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COficertadaPROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales se Iran de remi-
tir al „Tefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

r=nie:C=7==P
r 1a,

de Articulo id' 	 Las leyes obligada' eta la Penínsu-
la blas Daleasea y Canarias, 4 lea veinte días de

SlifSCRII'CION PARTICULAR

na eianoosa 	 Pesetas Palia na coa uoba Pesetas(íos

?ve

ex /gola:ligación si en ellas no se dispr.siesei otra
coain r 	 en 	 de hecha la promulgación al dia que
llenaba la &.seación de la ley en la Gaceta oficial. Un me, 	 . 	 .152 1 Un mes. 	 . 	 . 	 .6

La ignorancia de iat leyes no excuma Trimestre • 	 • 	
59

Trimestae . 	 15
ennaplinriento,

A. 3,'	 Les leyes no teadrin efecto refractivo,
dono arpa:taima lo contrazio.—(Cedeligo civil vi-
renta.

Seis meses. 	 .21
Un atio, 	 .40

Número vì4to 40

Se publica toden los dias,

Seia meses. 	 . 	 . 28
Un arto. 	 . 	 . 	 .50

cdntimos de ,peseta

excepto los domingos
lebal Dtireto 6 lastrabaa da 24 dra Barre dc raaa

Arniculo 2.Y. Las corporaciones provilacialta
einenicipalea abonarán ) en primer termino, al 1'Jc:r-
etal° d Notarios que autoricen las subastes, los de-
rathos pe?; eilos devengados y los suplementes ade-
»Jalados por los intiln03, así. C01120 la9, &lechos de
tarzareteei de los anuncios en loa periddicoa oficia-

cuidando de reintegrarse rtei e:matare/e, si lo
-habitan, del importe total de loa atiexidoe gaitoat,
las ergo cargo 2,0n1 con arreglo a lo drirptseano en la
regla 8.3 dei arL 8."

No se insertari edicto 6 anuncio alguno 1, ins-
tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nes 6 garanticen su inserc ión ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.---Inniediatamente que
loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este
gOldel'Ill dispondrán que se fije un ejemplar en el
'sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo nti llamea siguiente.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y21 de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIzi, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.3 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea š instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, razón de 66 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta

rigen 111 	 billifg

X. N« el iiey Don Alfonso XIII (qate

.1,11"n ganerde)s 5. EL la Reine Doita Viese
Wat ängerua y SS. AA. R. e Preci4

pe de Agnms e Infantes, continúan sha.
anaveated en se importante salud.

De irga./ beneficio disfrutan tair demás
manee:me de la Augusta Real

(«Caces as 10 Febrero 22)

Municipio, con objeto de que les pueda
ser enviada vacuna antivariGlica en can-
tidad suficiente para la vacunación o re-
vacunación de los expresados reclu-
tas.

Córdoba 11 de Febrero de 1922.—
El lnepector provincial de Sanidad,

Carlos Ferrand y López.
RULACION QUE SE CITA

1.0 	

Gobierno civil

1 
TM OFÍCIf2D, su opinión sobre las dis-

1
 posiciones del vigente Estatuto general
del Magisterio que crean merecedoras
de modificación, para la reforma que se
intenta del mismo, por el Ministerio de
Instrucción pública, segun Real Orden
de 30 de Enero ri timo ("Gaceta s de 3
del actual.)

Los acuerdos de dichas Asociaciones
se remitiran a esta Sección Administra-
tiva de Piimera Easettanza, para su en-
vio a la Superioridad, previo el redimen
de los mismos, e infc»me cosrespon
diente.

Córdoba S de Febrero de 1929.—El
Jefe, Vicente Narbona.

Añora.
Encinas Reales.
Fuente la Lancha.
Fuente Palmera.
Montalban de Córdoba.
Montemayor.
Moriles.
Obejo.
Palenciana.
Palma del Rio.
San St bastian de los Ballesteros.
Santaella.
Vic'oria (La).

dientes de mi autoridad ) para que con
todo ce o y rigor perargan tan perni-
cioso vicio, denunciándome a los in-
fractores par a aplicarles los correctivos
que ccri espondan con arreglo al pre-
cepto legal anteriormente citado.

Espero pués que con la ayuda de to-
dos estos elementos y sobre todo del
vecindario que debe coadyuvar tam.
bidn poniendo en conocimiento de la
autoridad todo hecho de esta naturale-
za de que tenga conocimiento, se po-
drá desarraigar vicio tan vergonzoso,
en la seguridad de que por mi parte

I no he de omitir medio alguno a mi al-
! cauce para impedirlo o correjirlo con

todo el rigor de la Ley.
Córdoba 11 de Febrero de 1922 —

El Gabernador civil, Manuel Suca Es-
calona.

Alcaldía Constituciou
rial de Montilla.lilsoguin orovilltid it 1121

• Sección Administrativa de
Primera Enseñanza

Circular núm. 715

Vacunación de Reclutas
IZ E

33,

c Fe o B."

Núm. 7/6

ANUNCIO
Por el presente se invita a las Asocia-

ciones de Maestros Nacionales de esta
provincia, a que manifiesten, en el tér-
mino de diez días, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio en ei Bona-

DB Le

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 714

El articulo 22 de la vigente Ley pro-
coufiere a 1( a Gobernadores de

provincia como uno de sus más princi
palea deberes, el de reprimir los act
contrarios a la moral y a la decencia
pliblica, pudiendo castigar al efecto las
Altea que en este sentido se cometan,
von multas hasta la cuantía de qui-
mientes pesetas, y habiendo observado
que por desgracia en esta provincia se
halla muy arraigado el vergonzoso vi-
tio da la blasfemia que tanto ofende no
tolo a la Religión, sino a las sanen y

"buenas costumbres de toda sociedad
tulta, moral y trabajadora, he creido
conveniente llamar sobre ello la aten-
ción de las antoridaoes locales, Guar-
dia civil, Comisaria de Vigilancia y
.de-snis funcionarios y agentes depon-

Núm. 731

Aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento y Junta municipal de mi pre-
sidencia el pliego de condiciones para
el contrato de que se hará mención
cuyo documento ha estado expuesto
al público sin que se halla formulado
reclamación alguna, se anuncia la opor-
tuya subasta que tendrá lugar bajo mi
presidencia o Concejal en quién dale-
gue, en el despacho de la Alcaidía, el
dia veinte de Marzo del corriente ano,
a las doce, con sujeción al referido plie-
go que podrá ser examinado en la Se-

Reitero a los señores Alcaldes de los
Municipios que figuran en la adjunta
relación y que aun no han cumplimen-
tado mi Circular número 560 de 1.° del
actual, publicada en el BOLETÍN 071
CiAD número 30 del dia 4 se sirvan par-
ticiparme por telégrafo o primer correo,

1

 el número de mozos incluidos en el
próximo alistamiento de su respectivo

DE LA

A
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Núm. 36 11 de Febrero de 1922

eretarfa municipal todos los días hábi
lee a las horas de oficina.

El objeto de la subasta cerisiste en

la cesión del derecho a percibir deede
el dia primero de Abril del año actual

al treinta y uno de Marzo de mil no-

vecientos veinte y tres el arbitrio esta-

blecido sobre el ugo obligatori o de po-

sas y medidas legales.
Servirá de tipo para la ubasta la

cantidad de treieta y dos mil pesetes.

La fianza provisional para tomar par-
te en ella será, de mil seiscientas pese-

tas, y la definitiva de tres mil deecien-
tas pesetas, presentándose ambas con

enjeción a las reglas establecidas en la
Instrucción de veinte y cuatro de Ene-
ro de mil novecientos cinco, siendo de
cuenta además del a ludientario todos
los gastos que so originen con motivo
del anuncio :e ejecución- de 'a subasta

así como !os que ocasionen el contrato
y su formalización sin excepción al-

guna.
Las proposiciones on pliego cerrado

y arregladas a ! modelo que a conti-

nuación se fijará habrán de presentarse
con las formalidades legales desde el
siguiente die hábil a de la publicación
del anuncio 811 01 BOLI<TIN OFICIA.L has-
ta el anterior al en que haya da tener
efecto la licitación en horas de once a

las catorce.
Para el bastante° de pederes se ha

designado al Letrado don Agustín Ji-
ménez Castellanos y Alvear.

Modelo de proposición
Don N. 	 N. 	

vecino de 	
con eólula personal que acompaña en-
terado del anuncio y pliego de condi-
ciones bajo los cuales se subaeta la ce-

sión del derecho a pe rcibir desde el
primero de Abril del co rriente año al
treinta y rano de Mazo de mil nove -
cientos veinte y tres el arbit rio esta-
bleci lo sebre Si aso obligatorio de Pe-

sas y Medidas legales ofrece porque se
le adjudique el referido arbitrio la can-

tidad de 	
pesetas (en letra).

. (Fecha y firma del proponente).
Montilla a diez de Febrero de mil

novecientos veinte y dos.—El Alcalde,
Manuel Herrador.

	 1nn••

Alcaldía Constitucio-
nal de Benamejí

con objeto de adjudicar los servicios si-
guientes:

Primero. De diez a once y en till
solo acto ambos servicios reunidos, el.
derecho a percibir durante los ejercicios
económicos de mil novecientos veinte y
dos- veinte y tres y mil non...cientos
veinte y tre.s-veinte y cuatro, el arbitrio
esteblecid ) sobre el OS) ebligatorio de
Pesas y Modidas legales en todas las
transaciones que se verifiquen de todos
los artículos sujetos a este Arbitrio, y
lo g que se establecen sobre los puestos
de venta en la via atialica, fijos y am-
bulantes, por el tipo el primero, de siete
mil quienentas pese: ; y de otras siete
mil quinientas el Segild

Segundo. D-e eae - a clec& el de los
derechos estableei sobra el degüello
de reses y cerdos e d Matadero públi-
co, a recaudar .iurinte Ios referidos
ejercicios de mil novecientos veinte y
dos-veinte y tres y mil novecientos vein-
te y tres veinte y cuatr), par el tipo
anual de setecientas cincuenta pesetas.

Tercero. De trece a catorce, la ad-
ju licacióa del servicio de limpieza y
aprovechamiento de desp, jos de la pla-
za del Mercado de Abastos, a realizar
durante los ejercicios de mil novecien -
tos veinte y dos-veinte y tres y mil no •
vecientos veinte y tres-veinte y cuatro,
por el tipo de dosctentas cincuenta pe-
setas.

Ls garantia ne eesatia para licitar, con-
sistirá en el importe del cinco por cien-
to de cada uno de los tipos de remate
de lo 7 respectivos servicios.

Si durante los actos de subasta no se
presentasen proposiciones, se celebrará
una segunda al sigtúente dio, o en el
posterior si fuese feriado, con la rebaja
máxima del veinte y cinco por ciento de
los tipos primitivos.

Los pliegos de condiciones de cada
uno de indicados servicios, se en:uen-
tran de manifiesto en la Secretaria mu-
nicipal.

Las proposiciones se prentaráa en
pliegos cerrados, acomPailando la cé-
dula personal del proponente, y el res-
guardo que z credite heber constituido
el depósito provisional para licitar, ajus-
tándose al siguiente:

MODELO
"El que suscribe (Fulano de tal) con

cédula personal que acomaafta, entera-
do del anuncio publicado en el BOLETÍN

OFICIAL de (tal die) y del pliego de con-
diciones para la subasta de (tal servicio)
durante los ejercicios económicos de mil
novecientos veinte y dos-veinte y tres y
mil novecientos veinte y tres-veinte y
cuatro ofeece (por el servicio que fuese)
la cantidad (en letra) de (tantas) pese-
tas, obligándose a cumplir todas y cada
una de las condiciones que figuran en
el respectivo pliego."

(Fecha y firme.)

Benamejl diez de Febrero de mil no-
vecientos veinte y dos.—José Malla
Velasco.

itAYLINTP.MIENTZIS

FUENTE TOJAR
Núm. 739

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento se anuncia la celebración
de las subastas del arbitrio a uso forzo-
so de pesas y medidas y puestos en la
plaza y vía pública servicios que se han
de ejecutar en esta villa durante el ario
económico de mil novecientos veinte y
dos a veinte y tres bajo los tipos de mil
doscientas dieciocho pesetas setenta y
cinco céntimos y doscientas setenta pe-
setas respectivzmente, debiendo cele-
brarse las dos subastas el día dieciocho
de Marzo próximo venidero, a las horas
de las doce y de las quince, respectiva-
mente, en la Casa Capitular ante el Al-
calde y Coacejal denuedo presentan-
do los licitadores resguardo de haber
depositado el cinco par ciento del tipo
de subasta en la Caja municipal y la
provisión con la cédula personal. según
el modelo que aparece en el pliego de
condiciones que esiá de manifiesto en la
Secretaria.

Si en dichas subastas no hubiese pos-
tor se celebrarán otras diez días después
con rebaja del diez por ciento.

Fuente Tójar diez de Fecrero de mil
novecientos veintidós.—Antonio Sán-
chez.

mino municipal para el ejercicio 1922-
23, queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días durante los cuales
podrá ser ex iminado por los contribu-
yentes que a bien lo tengan y exponer
las reclamaciones que estimen oportn-
as, siempre que versen sobre erroresr
aritméticos o de copia.

Doña Menda !4 Enero de 1922.—El
alcalde, Francisco Poyato.

SANTAELLA
Núm. 389

Don Francisco Palma Segovia alcalde
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: Qae habiéndose recibi-

do en esta Alca:día de la Jefatura del
Catastro de esta provincia el padrón de
la riqueza rústica y pecuaria de este tér-
mino municipal para el próximo año de
1922-23, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días, que empezaran a
contarse desde el que aparezca en el
BOLETiN OR.:1L de esta provincia
para que los contribuyentes en él com
prendidas pusdan eei niaarlo y hace
las reclamaciones que a su derecho
convenga.

Santaella 2 1 Enero de 1922.---Frana
cisco Palma.

ALMF_DINILLA

Núm. 463

Don Juan Diaz Aguilera, alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: Que desconociéndose el

domicilio y actual paradero de los mo-
zos que se consignan en la relación fi-
nal, los cuales se encuentran compren-
didos en el alistamiento para el reem-
plazo del afro actual, se les cita por et
presente para que comparezcan en esta
Alcaldía a manifestar sus domicilios,ad-
virtiéndoles a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas de
quienes dependen, que también se les
cita para que comparezcan a la Casa
Consistorial personalmente o por legíti-
mo representante, a los actos de rectifi-
cación, cierre definitivo del alistamien-
to, sorteo y clasificación y declaración
de soldados, que tendrán lugar en los
días 29 del mes de la fecha, a las diez
de la mañana. 12 y 19 de Febrero pró-
ximo a las diez de la mañana y siete de
la misma y día 2 de Marzo venidero, a
las diez, apercibidos que de no compa-
recer les parará los perjuicios a que hu-
biere lugar para que los interesados na
puedan alegar ignorancia.
Mozos que se citan, nacidos todos en el

año de 19 -)1
Antonio Vicente Gómez Jiménez, hija

de José y María.
Julián Expósito Córdoba, de Rafael y

Josefa.

J 	 Malagón Frías, de José y Car-
men.

José Arenas Montalbán, de Nicome-
des y María.

Francisco Muñoz Alvarez, de Antonia
e IaabeL

Núm. 747

Don José Maria Velasco Plasencia, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de la

Corporación municipal, se anuncia la
celebración de las subastas públicas que
bajo mi Presidencia, o la del Concejal
en quien delegue, han de tener lugar en
el Salón de la Casa Consistorial y horas

'-qtie se indicarán del día siguiente al que j
haga-atea naturales a contar de la

BOLETÍN OFI-
inser-

—cidra de eat edicto en el R
CIAL, o en e 	 esterior, si fuese feriada,

PEÑARROYA
Núm. 907

Don Simeón González Jurado, AlCalde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el ac-

tual paradero de los mozos comprendi-
dos en este alistamiento para el reem-
plazo del año actual de 1922, se citan
por medio de la presente en el Bocana
()Incisa, y G ace:a de Madrid para que
concurran en estas C-isas Consistoriales
en los días 29 de Enero, 12 y 19 de Fe-
brero y 5 de Marzo, en los cuales ten-
drá lugar la rectificación del alistamien-
to, cierre definitivo del mismo y acta de
clasificación y declaración de soldados;
en la inteligencia que los que dejaran de
concurrir a cualquiera de expresados ac-
tos se les instruirá el correspondiente
expediente de prófugo, parándole los
perjuicios a que diese lugar.

Higinio Amaro Barrera, hijo de An-
gel e Irene.

Patricio Velasco Núñez de Juan y
Encarnación.

Ramón Patricio Martín Moreno, de
Alfonso y Francisca.

Oicomedes Rafael Correa Aranda, de
Juan y María.

Lope Torrico Mohedano, natural de
Dianisia.

Peñarroya al Enero de 192 .-Sirrieóu
González.

DOÑA MENCIA
Núm. 458

Remitido por el señor Jefe de Conser-
vación del Catastro y registros fiscales

1
 de la provincia el padrón de contribu-
yentes por riqueza rústica de e-te tér-

Ministerio de Cultura 2024
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mismo mes., ea dicha oficina y a igua-
les horas

Transcurridos dich as pi taos se pro-
cederá al cobro ej ecu ti aa mea tee

o l'1•4 Malicia -2 ,3 de Enea de tet.=
El A 	 le, ?ralleis lo Payato.

C4a - R0 DEL RIO
liar. 447

D :R dad 4; 	 in Cruz, Alca{ le
., • d 	 amianto constitucional

tit
Haga z. " U r: Q43 alistados para :A

Reemplazo del cotrierve aaa, lo; mozos
nacidos ett esta pobl4c 811 durante el
año de 1901 que no hailo
tanes p erson niel te por descota) ale «ser-
se su parader ) y el de St1 .3 padre, se les
cita y emp1az4 para que comparroscane
en este 'Ayantimiewo a las diez horas
del r omingo 29 del me; que Curs i, en
qfl -e eendrá lunr 'a ref.s.e g eiáll CIA

tmi -na.; y i;11Z.1 :GG .2e aás nperadowls
subsiguien:es, •1)47:raja-él lote pie de
Iba tilzerlo así quedarán Incluidas en di-
eh 3 	 y si G1S12.)2,) c)7nja -
recen al acto de deja :ación y lecl tre-
c 4n de sal ta-los que .teadni Ing,ar a
igutl horm del Dorninga primero de
Marzo próximo, serán declara tos pró-
fugos..

Mozás aue se citan
José Luque Solía hij k de José y Ma-

ría.

Luis Morales Rxpósito de Juan y 11J-
lores.

Juan Lao Arre' ol t Je Francisco y
Marin.

Antonio Mili4n M aren) le Anit mil y
Cesár,a.

Y/in:cisco M trian i de padres dneo-
nociä.os.

C r istóbal José Maria de pad res du-
conactdos.

C l istóbal II Angina	 ruso le; de
M.: -esto y Concepciáta.

M glte.! ameno 'Jalen) de José y
Ana.

Enii ine Berea.dae Cetro Espejo
desconocidos.

Jaai Carretero Ross de Cristóbal y
Mari .

Joequai RlyGs Marraol le Antonio,
Dulotef..

Santi2go Vilizgas Bajalmce de Jum
y D.A,-)IM

AtItCelli0 Ereeia Pérez natural de
Mar

Castro del Rio 22 de Eles° de 1932_
—Re Garrido.

Francisco López Lara, id.
Juan Manuel Linares Osunade Euse-

bio y Joaquina
José Muñoz Porras, de Antonio y de

Carmen. 	 •
José Muñoz López, de Joaquín y de

Concepción.
Isidro Osuna Onieva de José y de

Francisca.
Pascual Ojeda Salado expósito.
Antonio Jos: Pérez Muñoz, de Fran-

cisco y Juana.
Miguel P :dro Porro Fuentes de Mi-

guel y Juli
Antonio José Pá rez Cumplido,de Pe-

dro y Jose: t.
Francisca Ramírez Hidalgo, de Ber-

nardo y María Jesús
Joaquín Rodas Quintana, de Agapito

y Carmen. -
Domingo Ramos Maillo, exp5sito.
Francisco Romero Díaz de Miguel e

Inés.
José María Ruiz Cordón, eapäaito.
Antonio Higinio Serrano Repullo de

Francisco y Consolación
José Simeán Saavedra Ortega, de

Anotnio y Antonia.
José Serrano Flores, expósito.
Lucena 20 de Enero de 1922.—El al-

calde, José M. de Mora.
BAENA
Núm. 406

La cobranza voluntaria del reparti-
miento general sobre utilidades y el de
inquilinatos, respectiva al cuarto tri-
mestre del presente afro económico,
tendrá lugar en esta Casa Ayuntamiento
piso alto, entrando hacia la Contaduría,
desde las nueve horas hasta las quince
de los días 1, ', 3, 4, 6 7, 8, 9, 10, 11,
13 14.15 16, 17, 18, 20, 2 . , 2 y 23
del próximo mes de Febrero, o sea por
veinte días hábiles, incluyendo los dos
pllzos de cobranza, y después se sacará
el descubierto para decretar el apremio
correspondiente.

Baena 21 Enero de 1922.----E1 alcal-
de, Andrés Ordóñez.

ZUHEROS
Núm. 430

Recibido en esta Alcaldía el padrón
de la rigueza rústica para el próximo
ejercicio de 19 )2-23 formado por las
oficinas de conservación del Catastro de
la provincia, queda expuesto al público
en esta Secretaria municipal por término
de ocho días para oir reclamaciones, sa-
biendo advertirse que dichas reclama-
ciones solo podrán versar sobre errores
matemáticos o de copia.

Zuheros 3 Enero de 1 922.—Francis-
: co M. Talión.

143 	 efir.3re
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MONTORO
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Fernando Grande Arenas, de Arito.
•nio y María.

Cesáreo Malagón Montes, de Dimas
y Josefa.

Francisco Moliue Muñoz, de Benito
y Rosario

José Ariza : iménez, de Manuel y de
Ana.

Antonio Galvez Hidalgo, de Manuel
y Cayetana.,

Rafael Sánchez Marín, de Rafael y de
Ana.

Antonio Aguilera Campaña, de An-
tonio y Gregoria.

Antonio Elías Aguilera Comino. de
Francisco y María.

Antonio Eusebio Malagón Serrano,
de Rafael y María.

Almelinilla 18 Enero de 1922. =Juan
Díaz.

LUCENA
Núm. 393

Habiendo resultado desconocido el
paradero de los mozos del reemplazo
del eorriente año que a continuación se
expresan, se les cita por este edicto para

•el acto de rectificación del alistaniento
que tendrá lugar el día 2) del cr iente
y los sucesivos que sean i.scesarios has
ta el 1 2 de F2brero pr ximos en que de-
be cerrarse definitivamente; para el sor-
teo que celebrará el 19 de dicho me.s y
para el acto de clasificación y declara-
ción de soldados que dará principio el
5 de Marzo siguiente: todo ello bajo
apercibimiento de que al no presentar
se persona alguna en su representación
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

..Mozos que se citan, nacidos todos en el
año de. 1901.
:Rafael Aranda ligar, hijo de José y

Carmen.
Amador Arroyo Nieto, natural de

Francisca.
Antonio José, de padres desconoci-

dos.
Manuel Calvillo Pineda, de Francss-

co y Antonia.
JuanJosé Carrillo Rosa, de Juan y

Paz.
Antonio Cantero Jiiirhez de Antonio

y -Antonia.
Restituto Carreira Lara, expósito.
Rafael Dávila Lara, de José y de Ra-

mona.
Juan José Fernández Bergillos, de

. José y Joaquina.
Manuel García Cabello, de Manuel y

Teresa. -
José Guijarro Trigueros, de Francis-

co y Socorro.
Lorenzo González Rueda, de Lorenzo

y Juana.
Rafael .GómezVázquez, expósito.
José Clarete Carrasco, de Joaquín y

Carmen.
Juan Antonio de San Lucas, de des-

conocidos
Higinio López Pérez, expósito.
Tomás Linares García . . de Tomás y

Dolores.
Francisco Javier León Blázquez, de

Rafael y Carmen.
Cristóbal Lozano Reyes, expósito.

LUCENA
Núm. 735

Don Francisca Lucilo Raíz do Castro-
vieflo y Burgos, Ahogado y Jaez mu-
nicipal suplente de ests ciudad.
ENgo eabcr: Que en el juicio verba/

incoado en este Juzgado a iastancia der
don Juan José dol Viso Servign, tria,
yor de edai y vecino ¿Le esta ciudad-
representado por el erocarador don
.Maanel Galisteo Lausana, en contra dan

arana del día veinte y siete del corriente
mes.

Para que los industriales asistentes
tengan derecho a tomar parte en las de-
liberaciones del gremi', es indispe asa-
ble que con arreglo al segundo párrafo -
del articulo 68 del citado Reglamento,
acrediten en el acto con el recibo del .d
último trimestre vencido, estar al co-
rriente del pago de sus cuotas y exhi-
ban además la cédula personal.

Montoro 8 Euero de 92 e—J. Ve-
ga Leal.

BL4FZ

Dan Diegonachaz Grande .G erefe, Al-
calaz accidental de esta vilie.
Fage saber: 'Que habifindose forma-

do p a- esta Alcatifa la maternal>. in-
elustrial para el ed.v) 22.2-22 confo -me
a /o dispnestñ en el artículo 65 del Re
g'amehd„;, de 98 do My) do 18).3,
tate, ex.pue4a al Ab ice en la S c ,:etrt-
e(a del A yuntamie , tri durante erí
de 	 contados desde e i en

11Q3 se inserte el presente ea el SoLe-
TiN OFiCiAL de la provincial, el tibjeto
de que puelan enterarse los iutarea-

r f.n-mular las reclamaciones qua
fea asistan

Brilmee a 17 de Enero do 192i. —Die-
g) Sánchez

MONTEMYO"-Z
448

P9i1 Antonio Varona J menea, Alcalde
constiitriond 	 vil
Higo s.-Per: Q ;eralt h ;a ru

cal m IISTi41 y de couterc:io de est l
vila, para el prrix m-s año económico je;
1912 3 23, queda expues o al públi :o
por término 4-le qu tied d;as, en la Secre-
taria rle este Ayantarniento pan que los
;Menea dos irse .lan 	 imin u--a y .3d a cir
Las red nat 	 egti ne 0;1C.Itti-
nas.

M-menE,zor 24 Enero l922.,----Aato
nio .Varotra.

DO 3-TO R RES
. NA. 4U

Lama F. ustiao M ar ano Ma ueatra,.- Alca!.
<le constitucional aa tata
Haga saber: 'Que foraaa et in ¡tríe-a-

la indusaial de este té rmino para el klÜo

económico de 1922 a 19iS, queia ex-
puesta al púlala.° ‹11 esta Secretaria
municipal por término de quince dias,
con el ha de 'que los contriou yen es en
ellas comprendido, pulan exunivar; a
y formular las 1-zeta:nación:A que sean
pertinentes.

Dos Torres 23 de Enero de 1922..—
F . uslino Moreno.

1)011 MENCIA
Núm. 459

La cobranza de taa cuotas correspon-
dientes al cuarto trimestre del Rep rirtí-
miento genera/ del corriente año eco-
nómico tendrá lugar, en primer período
voluntario, dirime los días. 1, y 3 del
próximo mes de Febrera, en la oficina
de la Recandaciea municipal estableci-
da en la CSS.5 Consistorial, desde las
diez de la mana hasta las castro de la
tarde; y ea segundo período, también
voluntaria, daraatte ,los alias 23 a/ 28 del

gi 	 Núm. 409
En cumplimiento del art. 81 del Re-

glamento de 28 de Mayo de 1893 se
convoca a los gremios que con expre-
sión del día y hora a continuación se ex-
presan, para que concurran a estas Ca-
sas Consistoriales al objeto de consti-

I

' tuirse y designar el síndico o síndicos y
clasificadores correspondientes a cada
uno.

El de taberneros, a las once de la ma-
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Ndre. 36 11 de Fcbrero de 1922

JEFATURA DE CORDOBA

ESTADO DE CANCELACIONES

TEl Seilor Gobernador civil de la provineia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes mi-
neros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamen-

to de Minería. 	 Número 713

Número del
Paraje en que radica Término municipal Nombre del registrador Causas de la Cancelación Fecha del decretoNombre de la mina

;expediente

3
g 332i 	 t San Benjamin Cañada Gramas o Iblurillasl Tamecampo D. Domingo del Pozo Por ser su designación definitiva
8 363 C.° Carolina Ter enos del Salobral Luque D.' Carolina Cobees For renuncia
8 365 San Migue?; Dehesa de as Cabezas Santa Eufemia D. Mariano Carneara Ideur
8 373 Quinaria Segunda Idem de Samaniego Belmez Enrique Arboledas Idem
8 374

1 Qninaiia tercera Idem idern El mismo Idem
8 3851 San Francisco Fitaa de Bola de Hierro Pettrode-Pozoblanco D. Tamás Rcdr guez POT falta de carta de pago
8 407 Consuelo Sierra de Vizcantara Friego D.' Consuelo Castillo Por renuncia n.

Lo que de or den del Seßer Gobernador y en obserrancia del expresado Reglamento de minería, se publica en el periódico oficial a
-todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 9 de Febrero de 1922.—El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Alatonio Almagro Rarcire.tambiAn
15113 de esta chadad, sobre cobra de
nuiniente% pe ,etas, y bab4ndof3e em-
bargado en (tacho precedirniente la fin-
as -urbana que se deso ibe y que es una
enea sita en la calle Mediabarba: de
esta ciudad, marcada con el número
treinta y euatro moderno; eu Aschada
del frente al Sur y liada po r 'a derecha
-entrando, con casa de la Hacienda Na-
eionalapor la izquierd ga, con solar
la mima, y per la espalda con el resto
del inmueble de que este procede con

-:uma eztención superficial de ciento
treinta y cuatro metros y treinta decf-
metros, en providencia de hoy se ha
acezad» sacar a pública subasta dicha
finca por término de veinte días, seLa-
Untoso para el acto de la subaste el
dia. veinte y des de Febrero próxieuo
-venidero, a las once horee, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito calle
4nan Jirritiez Cuenca, advirtidndose a,

los que quieran tomar parte en ella que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las des terceras partes de mil
q uinientas pesetas en que ha sido jus-
tipreciado el inmueble debiendo con-
signar en la mesa judicial el diez por
ciento del avalúo y anunciándose ea el
134)LET129 07/CfAL de la provincia.

Dado en Lucena a veinte y ocho de
Enero de mil novecientos veinte y dos-
-- Francisco Lucas Ruiz de Castrovie-
jo.—E1 Secretario suplente, José Ma-
ría Sarabiae

Adstmeiön de Justicit

Cilackmes ý emplagan1ento2 en
meterla criminal

Bajo los- apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
les Jueces y Tribatuaks respectivas a

bis personas que a confirmar:ida se
expresara para que corapare2xem el
dis que se les señala o dentro del
termino que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicaieón del anun-
do en este periódico oficial, con arre-
glo a los articulas 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ey de; Enjuiciamiento Militar de Ma-

rina.
Núm. 418

JUAN GONZALEZ Antonio, de cua-
renta y un años de edad casado, esqui-
lador, natural y vecino de Córdoba; do-
miciliado últimamente en dicha capital,
calle de San Basilio número veinte y
uno, procesado por hurto de caballe-
rias; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Posadas a reducirse a prisión, decreta-
da en sumario número 150 de 1918, con

la prevención de que si no lo verifica
será declarado rebelde.

Núm. 412
CUEVAS CAMPAÑA, Antonio, hija

de Andrés y Dolores . natural de La.
cena, de estado casado, barbero, de
veinte y cinco años en mil novecientos
siete, domiciliado últimamente en Lu-
cena, procesado por robo, en causa nú-
mero 70 de 1907, comparecerá en tér-
mino de diez dias ante este Juzgado de
Instrucción de Antequera a ingresar en
prisión, apercibido de que, sino lo hace
será declarado rebelde y le parará ei
perjuicio a que haya lugar con arregla
a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Imp y Litg. la Verdad' Librería 24.
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